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1. RESUMEN

El presente documento da cuenta del informe de examen de la información realizado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), al establecimiento industrial “SCHORR Y CONCHA S.A.”, en el marco de la norma de emisión NE 90/2000 para el reporte del período correspondiente entre ENERO de 2024 y JULIO de 2024.

Entre los principales hallazgos se encuentran: No informar el autocontrol. No obstante, cabe señalar que mediante la Resolución Exenta SMA N° 1335, fecha 06 de agosto de 2024, esta Superintendencia “DECLARA EL TÉRMINO DE LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR EL MONITOREO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN EXENTA N°2872/2007 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS, PARA EL TITULAR SCHORR Y CONCHA S.A., RESPECTO A LA PLANTA SCHORR Y CONCHA”, en cuyo considerando 4° señala “Que, el Informe técnico de fiscalización DFZ-2023-2181-VII-NE, da cuenta de los resultados de la actividad de inspección ambiental realizada por esta Superintendencia, el día 19 de julio de 2023 a la Planta Schorr y Concha. Durante la fiscalización ambiental se constató que: las maquinarias y/o equipos no se encontraban en funcionamiento, no se observó personal realizando labores en el sector, el canal no presentaba escurrimientos de líquidos y sólo fue posible observar acumulación de materia vegetal en su interior, por lo que se verificó que el estado operacional de la Planta corresponde a fase de cierre o abandono. Además, en la visita se informó que la Planta se encontraba sin funcionamiento desde septiembre de 2013.”

Con lo anterior y sin perjuicio de no haber sido recepcionados en esta Superintendencia los reportes de autocontrol del periodo analizado, dicho hallazgos no serán considerados como tal para efectos de la evaluación de cumplimiento de la Norma de Emisión NE 90/2000 respecto de la materia específica objeto de la fiscalización.


2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA

	Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:
SOCIEDAD FABRICA DE PAPEL Y CARTON SCHORR Y CONCHA S.A.

	RUT o RUN:
90086000-5


	Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:
SCHORR Y CONCHA S.A. 


	Dirección:
AVENIDA CARLOS SCHORR 433, TALCA, REGIÓN DEL MAULE

	Región:
REGIÓN DEL MAULE

	Provincia:
TALCA

	Comuna:
TALCA




3. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

	Motivo de la Actividad de Fiscalización:
	Actividad Programada de Seguimiento Ambiental de Normas de Emisión referentes a la descarga de Residuos Líquidos para el período comprendido entre ENERO de 2024 y JULIO de 2024

	Materia Específica Objeto de la Fiscalización:
	Analizar los resultados analíticos de la calidad de los Residuos Líquidos descargados por la actividad industrial individualizada anteriormente, según la siguiente Resolución de Monitoreo (RPM): 
- SISS N° 2872/2007

	Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan la Actividad Fiscalizada:
	La Norma de Emisión que regula la actividad es: 
- 90/2000 ESTABLECE NORMA DE EMISION PARA LA REGULACION DE CONTAMINANTES ASOCIADOS A LAS DESCARGAS DE RESIDUOS LIQUIDOS A AGUAS MARINAS Y CONTINENTALES SUPERFICIALES



4. ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN REALIZADAS Y RESULTADOS

	4.1. Identificación de la descarga

	Punto Descarga
	Norma
	Tabla cumplimiento
	Mes control Tabla Completa
	Cuerpo receptor
	N° RPM
	Fecha emisión RPM

	PUNTO UNIFICADO RIO CLARO
	NE 90/2000
	Tabla 2
	-
	RIO CLARO
	2872
	24-09-2007



	4.2. Resumen de resultados de la información proporcionada

	Período evaluado
	N° de hechos constatados

	
	1
	-
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9

	
	Informa AutoControl
	Efectúa Descarga
	Reporta en plazo
	Entrega parámetros solicitados
	Entrega con frecuencia solicitada
	Caudal se encuentra bajo Resolución
	Parámetros se encuentran bajo norma
	Presenta Remuestra
	Entrega Parámetro Remuestra
	Inconsistencia

	Ene-2024
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Feb-2024
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Mar-2024
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Abr-2024
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	May-2024
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Jun-2024
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Jul-2024
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA


* En color los hallazgos detectados.

Cabe señalar que mediante la Resolución Exenta SMA N° 1335, fecha 06 de agosto de 2024, esta Superintendencia “DECLARA EL TÉRMINO DE LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR EL MONITOREO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN EXENTA N°2872/2007 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS, PARA EL TITULAR SCHORR Y CONCHA S.A., RESPECTO A LA PLANTA SCHORR Y CONCHA”, en cuyo considerando 4° señala “Que, el Informe técnico de fiscalización DFZ-2023-2181-VII-NE, da cuenta de los resultados de la actividad de inspección ambiental realizada por esta Superintendencia, el día 19 de julio de 2023 a la Planta Schorr y Concha. Durante la fiscalización ambiental se constató que: las maquinarias y/o equipos no se encontraban en funcionamiento, no se observó personal realizando labores en el sector, el canal no presentaba escurrimientos de líquidos y sólo fue posible observar acumulación de materia vegetal en su interior, por lo que se verificó que el estado operacional de la Planta corresponde a fase de cierre o abandono. Además, en la visita se informó que la Planta se encontraba sin funcionamiento desde septiembre de 2013.”

Con lo anterior y sin perjuicio de no haber sido recepcionados en esta Superintendencia los reportes de autocontrol del periodo analizado, dicho hallazgos no serán considerados como tal para efectos de la evaluación de cumplimiento de la Norma de Emisión NE 90/2000 respecto de la materia específica objeto de la fiscalización.


5. CONCLUSIONES

El análisis de la información no identificó hallazgos asociados al cumplimiento de la Norma de Emisión NE 90/2000 respecto de la materia específica objeto de la fiscalización.

6. ANEXOS

	N° Anexo
	Nombre Anexo
	Nombre archivo

	1
	Anexo Informe de Fiscalización
	Anexo Datos Crudos SCHORR Y CONCHA S.A..xlsx

	2
	Anexo Informe de Fiscalización
	1335_2024_SMA DECLARA TÉRMINO DE OBLIGACIÓN DE MONITOREAR – SCHORR Y CONCHA
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